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ADMÜIISTRÁOKIN CENTRAL

¡Vllnisim’ía de ¡Víartna

Convocatorias
Orden Ministerial número 139/67 

(D).—iSe convoca conouirso pana, cu
brir 500 plazas die Eisipiecialistas de 
Mariniería y 30 de .Infantería de Ma
rina, distribuidas por Especiaiilidades 
en la forma siguiente:

MARINERIA
Manidbra.................................. 100
Hidrografía ............................ 8
Artillería.................................. 70
Electricidad ........................... 30
Electrónica............................... 50
Radiotelegrafía ... ............. '..20
Radar.................................. ... 25
Sonar... .;. ............................ 15
Mecánica.................................. 130
EScribientes ........................... 52

INFANTERIA DE MARINA
(Elomunioacionles Tálctiioas ... 15
Armas Pesadas......................... 5
Automovilismo! y Medios An-' 

fibios Mecanizados  5
Zapadores .................... .^. ... 5
1. Podrán tomar parte en este 

concurso' lote espiañoles que reúnan 
liais condicionles siguientes:

1.1. Ser soltero o viudo sin hijos, 
teniendo' cumplidos. los’ dieciséis años 
y no los veintiséis el día 20 de abril 
ide 1967. Los menores de edad no 
emancipados neoesiitarán la autoriza
ción de sus paidres o tutores.

1.2. Tener buena conducta, care
cer de antecedentes penales, no 
hiailarse' procesado y no -habier sido 
expulsado de nangún Centro u Orga
nismo' Odcial.

1.3. No esta'r alistado en los Ejér

citos de Tierra o Aire el día 20 de 
abril de 1967.

1.4. No padecer enfermedad con- 
tagioea ni inutilidad física, evidente 
y reunir las comdiciones físicas míni
mas exigidas en el vigente Cuadro 
de Inutilidades.

Las tallas mínimas serán. :
Para los dieciséis años, 1,56 m.
Para los diecisiete años, 1,58 m.
Para los dieciocho y diecinueve 

años, 1,60 m.
Para más de diecinueve años, 1,62 

metros.
'Los pesos y perímetros torácicos 

serán, proporción ados.
1.5. Se considerarán como mérito 

la posesión de una o varias de las 
comdiciones siguientes :

1.5.1. 'Conocer algún oficio relacio
nado con las Especialidades' solicita
das.

1.5.2. Haber cursado' estudios 
de - aprendizaje' indujsitriall, formación 
profesional o -enigeñanza media en 
Centros oficiales O' privados.

1.5.3. Presentar el certificado' de 
Estudios Primarios los que lo posean 
y noi presenten otro titulo' superior. 
Los que no lo posean serán examina
dos a su presientación para facilitar- 
les este certificado.

1.6. Podrán también solicitar su 
admisión en esta convocatoria los 
componientes de las Bandas de Cor
netas y Tambores • y Educandos de 
Música, así como los Marineros y 

,-.Solidados de recilutamiento forzoso 
destinadlosi en buques y Dependen
cias, los que sie encuentren. efectuan
do el curso de Aptitud y los que 
estén -en períod-o 'de instrucción, 
siempre que reúnan Ias condiciones 
exigidas en. esta disposición.

2. Las instancias, redactadas se
gún el modelo del Anexo, serán diri
gidas a'l Excmo. Sr. Almira-nte Jefe 
de Instrucción en el Ministerio de 
Marina (Madridl), donde deberán te

ner entrada antes dei 28 'de febrero 
de 1967. En ellas S'e hará constar si 
desean ser Especiailistas de Marine
ría o Infantería de Marina, y las 
Especiallidades en que quieren ser 
clasifi'ca'dos, por orden de preferen
cia.

2.1. En las insitanciás elevadas por 
el j^ersonai civil se hará constar su 
domicilio, residencia y profesión e 
irán acompañadas de los documen
tos siguientes :

2.1.1. Autorización firmada del 
padre o la madre, caso de haber 
fallecido aquél o encontrarse en ig
norado paradero, o de los tutores si 
procede.

2.1.2. Copia literal dei acta de na
cimiento.

2.1.3. Certifiicado de buena con
ducta, expedido' por la Comisaría del 
'Cuierpo General de Policía ; . en las 
localidades donde no exista Comisa
ría, el certificado será expedido por 
el Jefe del Puesto' de la Guardia! 
Civil.

2.1.4. Declaración jurada del inte
resado de no paidecer enfermedad 
contagiosa' alguna ni inutilidad física 
manifiesta, especificando la talla que 
alcanza.

2.1.5. Dos fotografías tamaño 54 
por 40 mm.. de frente y descubierto, 
firmadas al dorso.

2.1.6. Cualquier otro documento 
que el solicttan-te considere conve
niente para constancia de sus méri
tos. Los que hayan presentado soli
citud en anteriores con vocatoria'S lo 
harán, constar en la instancia.

2.1.7. Los que sean declarados “ap
tos” presentarán el certificado del 
Registro Central 'de Penados y Re
beldes y de estado civil.

2.2. Las instancias del personal 
comprendido en el punto I.6., debida
mente informadas y acompañadas de 
la copia certificada de la, Lábr-etá, 
serán cursadas, dentro del plazo de
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admisióri die inisitainicáias, a 'la Jefaítu- 
ra die Imiatwcici-otn. pdir condiucto die 
las resipeatlvas AiUitoiriidades jurisdic- 
câoniales.

2.3. A los que sean adlmitiidos la 
Marina les abonará los gastos de oto- 
ténción de la doicuirneíntácián exigiida.

2.4. -Da falta de veracidad en las 
dedlaracioines llevará implícita la ex
clusion del sollieitanite.

3. La Jefatura: de Iinstruieicióín, por 
medio de una Junita designada para 
ello, procederá a la seiecición y olasi- 
fiicaciión de instancias, de acuerdo con 
(las condiciones exigidas en to puntos 
1 y 2 de esta Orden.

4. La relación de tos solicitantes 
adlmitidos, a los que se '¡Ies' comunioa- 
rá por escrito', se pubiüicará en el Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina, 
y serán pasaportados por ouenita del 
Estado, con la antelación suficiente 
para que efectúen su presenitación el 
dia 20 de abril de 1967; los de Mari
nería, en el Cuartel de Instrucción 
de Cádiz, y tos de Infantería de Mari
na', en el 'Tercio dei Sur, en San Fer
nando (Cádiz).

4.1. A su presentación, se somiete- 
ran a las pruiebas siguientes:

4 .i;i. iReconociimiento miédico.
. 4.1.2. 'Eixíamen. elementa'! de cultu
ra y de ortografía ('escritura al dic
tado').

4 .1.3. (Pruebas de aptí'tud física y 
dé inteligencia.

. 4.2. Los que resulten “no aptos”. 
Sierán pasaportados para tos lugares 
dé procedencia, y tos “aptos” conti- 
nttairán hasta complétar 'el pteríodo 
dé ocho semanas para ser clasifica
dos de aicuerdo con sus aptitudes, a, 
ser posible en una de las Especiali
dades de su preférenciia.

: 5. Una ve'Z ciasáficados en Especiar 
üdadés, los admitidos qué deseen con- 
tin-uar corno ESpeciialiistas, cualquiera 
que sea su prociedenoia, firmarán un 
oompromiso por tres, años, a partir 
del día 15 de juho de 1967, y serán 
nombrados Ayudantes Eispecialistas, 
pasando a disfrutar de vacaciones 
haisiba él 15 de julio de 1967; para 
éllo, serán pasap'ortados por cuenta 
diél Estadio para tos lugares de pro- 
oedencia .y Escuelas de Eispecialistas 
suoesivamente, sin dejar de pierteno 
éér durante estos días a los Centros 
de dasificaición y paisand'O a depen
der de las respectivas Escuelas de 
ÉSpecialistas al presentarse en ellas 
el. día 15 de julio de 1967. El personal 
dé Infaht'ería de Marina lo hará en 
Sa Escuela de Aplicaiai'ón- dei Cueï'po 
en .San Eernando (Cádiz).

. 6. El ■tiempo' de abono a efecto'S 
pasivos y de 'retiro', así como de' ser
vicio militar, se contará a' ..partir del 
día 20 de aibril dé 1967, .fecha de su 
presehtaieión' para su clásificaci'ón. .

7. iSegún dispone la Ley número 
1'45-64, de fiécha 16 de diciembre de 
1964 (D. 0. número '237), en, las Es

cuelas respectivas recibirán la ade 
'cuada formación militar y técnica 
durante dos semestres, en el segundo 
de eltos con el empleo de Cabo Alum
no Eispecialista'.

Superadas con éxito la© pruebas de 
este curso, serán nombrados Cabos 
Especialistas.

Una vez terminado su compromi- 
so, podrán, sohcitar la continuación 
en el servicio de la Armada, en laS 
condiciones que fija la Orden Ministe
rial número 4.485-66, de fecha 27 de 
septiembre de 1966 (D. 0. núm. 237). 

'Miadri'd, 5 de enero de 1967.—Nieto.
Exemos. Sres. ...
Sres. .

Extracto de la Orden Ministerial nú^ 
mero 4.485/66, de fecha 27 de setiem

bre de 1966 (D. 0. número 237)
1. Transcurrido un período de dos 

años, a partir de su nombramiento 
de CaiboB Especi'alistas, tos que reú
nan las oondicion'es' generales que se 
'estafoleoen', y ..previa firma de un. ren- 
ganche por .tres años, pasarán a las 
Etsieuela© resipecbivas, donde efectua
rán, con él empleo eventual de' Cabo 
primero Alumno, un curso de un, año 
de duración. Los declarados' “aptos” 
serán promovidos a Cabos primeros 
■ESipecialistas. A tos dos años en este 
empleo podrán solicitar el segundo 
renganche de tres años, con la prima 
corresp'0ndi,ente.

2. A tos cuaitro años de Cabos pri
meros Especialistas tendrán la op'or- 
tunidad de presentarse a la© pruebas 
de .selección para el ingreso en el 
Cuerpo de Suboficiales.

3. Lois 'selieccionados efectuarán 
en tos .Escuelas respectivas un curso, 
al término dél cual tos 'declarados 
“aptos” serán piromovidos al empleo 
die Sargentos del Cuerpo de Subofi- 
ciai'es.

4. Los que no deseen seguir esta 
vi'ei'sitiud' y tos declarados “no aptos”, 
oom'O resultado del curso, poidrán, op
tar p'or continuar renganichándose, y 
él cumplir veinte años de servicio 
ascenderán automáticamiente 'a Sar
gentos.

5. Los Cabos Pirim'eros Especialis
tas podrán, tomar parte 'en los Gxá.m'e- 
nes de ingreso en to' Eiscuela Naval 
Militar en tos oonldilciones siguí entes :

5.1. Libremienté, en concurrearcia 
con él personal ci'Vil, si reúne los re
quisitos exiigidos para éste, piero no 
tendendo en, cu'enta el límite de edad.

5.2. 'Preparándose por cuenta de 
la Marinai, y teniendo .solamente que 
demostrar suficienicda,', si tiené apro
bado seis años dé .BaichiHerato'. En 
este caso, sólo podrán, optar al núme
ro de plazas que la Marina reserva 
a. dicho efecto, y disfrutarán de los 
benieficiós conicédidos a tos plazas dé 
graicia.

203

ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
Servicio NaciBnai Be Soncentración Farcsiaria 

yOrdenw M

Oelegaciún fle VaHadoiltí

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de San Llorente (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 27 de agosto 
de 1964.

Primero. Que con fecha 13 de enero 
de 1967, la Dirección General de este Ser
vicio Nacional aprobó el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
San Llorente (Valladolid), introdu
cidas en el proyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la en
cuesta del mismo llevada a cabo conforme 
determinan los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, dispo
niendo se llevara a cabo la publicación 
del acuerdo en la forma y durante el plazo 
que determina el artículo 44 del citado 
texto legal.

Segundo, Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente ai 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede cntablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen'- 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Pural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, número 1) y deberá 
índicarse en el mismo un domicilio 
dentro del término municipal de San 
Llorente (Valladolid), para oír notificacio
nes y presentando con el escrito original 
dos copias del mismo. Según dispone el ar
tículo 48 del texto refundido sólo.podrá in- 
terponerse recurso contra el acuerdo si uo 
se ajusta a las fiases o se infringen las for
malidades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.
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La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver cl recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 24 de enero de 1967.—El in
geniero jefe de la Delegación, Álvaro Cu
billo de Merlo.

221-215

Comisión Local Busiilio de Chaves

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Bustillo de Chaves y Gordaliza (Vallado- 
lid), declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 2 de 
junio de 1966, que la Comisión Local, en 
sesión celebrada el dia de la fecha, ha 
aprobado las Bases definitivas de la con
centración, que estarán expuesta^ al pú
blico en el Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al del último día de la públicación 
de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la q.ue 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.° B,° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede estableccrse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
Tedamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido .a trámite, salvo que se renuncie 

expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que esta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Bustillo de Chaves, 25 de enero de 1967. 
El presidente de la Comisión Local, Satur
nino Pérez Fernández Viña.

272-216

Comisión Local tic Pozuelo de la Orden

AVISÓ

Acordada por Decreto de 5 de mayo 
de 1966, la concentración parcelaria de 
Pozuelo de la Orden (Valladolid), se hace 
público en cumplimiento de lo establecido 
en Ias disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Local 
que entenderá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido, 
de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado constituida 
por:

Presidente: Don José Redondo Araoz, 
juez de prim-era instancia de Medina de 
Ríoseco.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero jefe de la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid.

Vocales: Don Constancio Núñez Ruiz, 
registrador de la Propiedad de Medina de 
Ríoseco.

Don Eusebio García Domenech, notario 
de Medina de Ríoseco.

- Don Manuel Mingot‘Salvetti, ingeniero 
del Servicio de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

Don VaJeríno Vicente Rubia, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Pozuelo 
de la Orden.

Don Angel Villafáfila, jefe de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos de 
Pozuelo de la Orden.

Don Manuel Díez González y don Lice
sio Martínez Calderón, representantes de 
los propietarios cultivadores directos de 
la zona.

Don Juan Vicente Gutiérrez Gutiérrez, 
representante de los arrendatarios y apar
ceros.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez Val
deón, letrado del Servicio de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural.

Pozuelo de la Orden, 24 de enero de 
1967.—EI presidente de la Comisión local, 
José Redondo Araoz.

334-217

Delegación fle Hadenfla

ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del Esta
do de fecha 22 de noviembre de 1966, se 
pone en conocimiento del público en ge
neral que por la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid, se ha ini
ciado expediente de investigación al obje
to de determinar la situación posesoria y 
dominical del Castillo o solar resultante, 
sito en el término municipal de Alaejos 
(Valladolid).

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda afectar, podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Alaejos, por tér
mino de quince días, cuanto estimen con
veniente a su derecho en relación con el 
Castillo citado, debiendo acompañar 
cuantos justificantes sirvan de fundamen
to a las alegaciones que a tal efecto for
mulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 27 de enero de 1967.—El jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, P. A., E. Rubiales.

280

Jefatura “ tíc CarreíBras

Devolución de fianza
Contratista: Don José Herrero Rico.
Importe de la fianza: Treinta y cinco mil 

novecientas cuarenta y seis pesetas con 
sesenta céntimos, y dos mil trescientas 
diecinueve pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: «C. N. VI, Ma

drid-La Coruña, P. K. 206 al 211. Reperfi- 
lado del firme y tratamiento superficial 
número 3)».
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Entidad deposifaria: Caja de Depósitos. 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 11 de enero de 1967. —El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

207—218

ADMINISTRAGiOÍ« MUNICIPAL
OLMOS DE PEÑAFIEL

Ignorándose el paradero del mozo Juan 
Burón Martín, hijo de Juan y de Marceli
na, el cual se halla incluido en las opera
ciones de quintas de este Ayuntamiento 
para el remplazo de 1967, por medio del 
presente se le cita para que comparezca 
a los actos de alistamiento, rectificación 
y cierre, clasificación y declaración de 
soldados, los cuales tendrá lugar los 
días 15 y 29 de enero y 12 y 19 de febrero 
respectivamente, con la advertencia que, 
de no comparecer por sí mismo o quienes 
le representen, será declarado prófugo.

Oímos de Peñafiel. 23 de enero de 1967- 
El alcalde, José Rodríguez.

341-219

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Ignorándose el paradero del mozo An
tolín García Hérnáez, hijo de Antolín y de 
Trinidad, nacido el 2 de mayo de 1946, 
incluido en el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el remplazo 
de 1967, se notifica al interesado, padres 
o personas de quien dependa, para que 
comparezca ante este Ayuntamiento el 
día 19 del próximo mes de febrero, que 
tendrá lugar el acto de clasificación y 
declaración de soldados, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, será declarado 
prófugo.

Pedrajas de San Esteban, 28 de enero 
de 1967.—El alcalde (ilegible).

284-220

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Ignorándose el paradero del mozo Juan 
Gil Llorente, hijo de Juan y de Victoriana; 
por el presente se le cita para que com
parezca en los actos de rectificación defi
nitiva, cierre del alistamiento y clasifica
ción de soldado, que tendrá lugar los 
días 29 de enero, 12 y 19 de febrero res
pectivamente, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 115, 151 
y 153 del Reglamento de Reclutamiento y 
remplazo del Ejército; caso de no compa
recer será declarado prófugo.

San Pablo de la Moraleja, 27 de enero 
de 1967.—El alcalde (ilegible),

275-221

VILLAVAQUERIN

Ignorándose el paradero del mozo Ma
ximiliano Ortega San José, hijo de Justo 
y de Marcelina, que nació en esta locali
dad, el día 24 de septiembre de 1946, per
teneciente al remplazo de 1967; por medio 
del presente se cita a dicho mozo, para 
los actos de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y de clasificación y de
claración de soldados, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, durante los días 29 de enero ac
tual, 5 y 19 de febrero próximo, a las diez 
de la mañana, adviríiéndole que, si no 
comparece, será declarado prófugo.

Villayaquerín, 23 de enero de 1967.—El 
alcalde (ilegible).

258-222

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgaiios du orinjuPD iJislancia o insíFUGCiún

MEDINA DEL CAMPO
REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de esta villa y su par
tido, por providencia de esta fecha, dicta
da en la ejecutoria dimanante de las dili
gencias preparatorias que se siguieron 
en este Juzgado con el núm. 28 de 1966, 
sobre inexistencia de permiso de condu
cir. se requiere por medio de la presente 
a la condenada en rebeldía María Fran
cisca Millán García, natural de Melilla, 
hija de Antonio y de María Clara, mayor 
de edad penal, de estado ignorado, de 
profesión dudosa, para que satisfaga la 
multa de cinco mil pesetas qué le ha sido 
impuesta en dicha causa por sentencia 
dictada por el ilustrísimo señor magistra
do de lo Penal de Valladolid con fecha 15 
de noviembre de 1966, con apercibimiento 
de que, si no la paga, sufrirá el arresto 

sustitutorio de diez días, sirviéndolc de 
abono los. tres días que estuvo detenida 
|)or dicha causa.

Medina del Campo, veintiséis de enero 
de mil novecientos sesenta y siete.—El 
secretario, Eulalio Hernández.
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Juzgados municipales

VAjLLADOiLID.-hNUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secreta

rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de desahucio 

por falta de pago de rentas seguido en 
este Juzgado con el número '¿99lf)6, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En Valladolid, a veintio
cho de enero de mil novecientos sesenta 
y siete, el señor don Luis González San 
José, juez municipal del Distrito número 
uno de la misma, habiendo visto los 
precedentes autos seguidos en este Juz
gado entre dona María Dolores Victoria 
Rubio Zancajo, m.ayor de edad, soltera, 
enfermera, de esta vecindad, como de
mandante y representada por el procu
rador don José María Ballesteros; y 
como demandado don Rufino Viejo Os
ma, en ignorado paradero, sobre desa
hucio de la vivienda izquierda de ¡a 
casa número 7, de la calle de Paulina 
Harriet, de esta ciudad, por falta de 
pago de ias rentas desde el mes de 
agosto del pasado año 1966.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por 
doña María Dolores Victoria Rubio Zan
cajo, representada por el procurador 
don José María Ballesteros, condenando 
en su consecuencia, al demandado don 
Rufino Viejo Osma, a que desaloje la 
vivienda izquierda de la casa número 7, 
de la calle de Paulina Harriet, de esta 
ciudad, que ocupa en arrendamiento 
propiedad de aquél; apercibiéndole de 
lanzamiento sino lo verifica y conde
nándole, además, ai pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis González San 
José.—Firmado y rubricado».

Concuerda con su original, y para 
que sirva de notificación de sentencia a 
la parte demandada rebelde, en atención 
a su ignorado paradero, expido y firmo 
el presente en Valladolid, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos sesenta 
y siete. —Miguel Torres.
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